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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia c o n t in ^ i  sin novedad en su importan

te sajbud. ^

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

En virtud de lo que ha expuesto el Teniente ge
neral D. Evaristo San M iguelT engo en admitir su 
renuncia del cargo de Ministro del Tribunal supremo 
de Guerra y Marina, para el cual fue nombrado por 
Mi Real decreto expedido el 21 del corriente.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de la Guerra-Francisco de 
Paula Figueras.

Teniendo en consideración los servicios, mérito y 
circunstancias del Teniente general D. Manuel Llau- 
der, Marques del Valle-de Rivas, Vedgo en nom
brarle Ministro del Tribunal supremo de Guerra y 
Marina, en la vacante que resulta por quedar ad 
mitida en este dia la renuncia que del mencionado 
cargo habia presentado el Teniente general D. Eva
risto San Miguel.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de la Guerra-Francisco de 
Paula Figueras.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

En consideración á los particulares servicios del 
Jefe de escuadra D, Casimiro Vigodet, Capitán gene
ral del departamento de Cádiz, Vengo en conferirle 
el empleo de Teniente General de la Armada na
cional.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de Marina-El Marques de Molins.

Atendiendo á los particulares servicios del Briga
dier D. José María deBustillos, Comandante general 
de la división naval de operaciones del Mediterráneo, 
Vengo en conferirle el empleo de Jefe de escuadra de 
la Armada nacional.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=*Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de Marina-El Marques de Molins.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Filipinas, en 18 de 
Agosto último, participa su regreso á aquella capital des
pués de haber recorrido las provincias deZamboanga , Nue
va Guipúzcoa, Caraga y Misarais, habiendo encontrado sin 
alteración la tranquilidad pública. Al propio tiempo la mis
ma Autoridad da cuenta de haber llegado sin novedad á 
aquellas islas la fragata Amable Carmita, procedente de Cádiz.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

No constando ninguna de las sucesiones habidas en el

título de Marques de Mayo desde D. Baltasar de Burgo Ma- 
millambrugh, á cuyo favor se expidió en el año de 1627 
Real cédula, concediéndole, asi como á sus descendientes, 
el uso en España del referido título que su padre y ante
pasados tuvieron en Irlanda; y considerándose por tanto 
vacante, la Dirección lo hace público por medio de la Gace
ta del Gobierno, con arreglo á lo mandado en los artícu
los 6? y 10? de la Real instrucción de 14 de Febrero de 1847, 
por si el que tenga derecho al expresado título de Marques 
de Mayo quiere admitirlo, presentando en este caso la re
clamación oportuna al Ministerio de Gracia y Justicia den
tro del término de seis meses, que á cada uno de los in 
mediatos sucesores está señalado por el artículo 9? del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 para hacer uso de su 
derecho, satisfacer el impuesto establecido y sacar la cor
respondiente Real carta de confirmación; bajo el concepto 
de que trascurrido el indicado plazo, se entiende que lo ha 
renunciado también.

Madrid 27 de Octubre de 1849.— José Sánchez Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA D IA .

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican , de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de primera instan
cia y escribanos que se dirán , con asistencia del adminis
trador principal de fincas del Estado ó persona que le r e 
presente, y con citación 4 e i  procurador síndico.

ALBACETE.

Dia 12 de Noviembre ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Varea.

CENSOS QUE PERTENECIERON AL CONVENTO DE SAN FRANCISCO  

DE TOVARRA.

Un censo redimible des¡440 rs. de capital sobre casas en 
Tovarra, que disfruta Celestino Perez, y paga 13 rs. y 7 
maravedís de rédito anual por Navidad de cada año.

Otro censo redimible de 3600 rs. de capital sobre la la
bor nombrada la Casa Vieja, término de Tovarra, que dis
fruta D. Manuel Fernandez Montesinos, y paga 108 rs. de 
rédito anual por Nayidad de cada año.

Otro censo redimible de 1284 rs. sobre casas en la calle 
del Parador y Puerta de Chinchilla, en término de Tovar
ra , que disfruta Le c n Escriba, pagando 38 rs. y 17 mrs. de 
rédito anual por id .

Otro censo red im ib le  de 400 rs. de capital sobre tres 
tahullas de t/evca blanca en el pago de los Yermos, en di
cho término  ̂ que disfrutan Ramón Valero y Antonio More
no-Valcárcel, pagando 12 rs. de rédito anual el 12 de Mar
zo de cada año.

Otro censo redimible de 11CO rs. de capital sobre cinco 
tahullas en la Vega, en el referido término, que disfruta 
D. Miguel Guevara Conca, pagando 33 rs. de rédito anual 
por Navidad de ca d a  año.

Otro censo redi mible de 700 rs. de capital sobre una ca
sa junto al cerro d e San Cristóbal, que disfrutan Juana y 
Estefanía Martínez , pagando 21 rs. de rédito anual por id.

Otro censo redim ible de 1277 rs. de capital sobre tier
ras en dicho térm ino, que disfrutan Ramona Valero y An
tonio Moreno, pagando  38 rs. y 10 mrs. de rédito anual el 
12 de Marzo de c a d a  año.

Otro censo redimible de 1210 rs. de capital sobre '10 
tahullas de tierra de viña y olivares en la Huerta^de abajo, 
que disfruta Alonso Gil, pagando 27 rs. y 5 mrs. de rédito 
anual por Navidad de cada año.

Otro censo redimible de 220 rs. de/cap ita l  'sobre"una 
casa en la calle Mayor y otras fincas en dicha villa de To
v arra ,  que disfruta Juan Bleda, pagando 6 rs. y 20jnrs. de 
rédito anual el 11 de Febrero de cada año.

Otro censo redimible de 700 r s .de  capital sobre una ca
sa en la calle M ayor, de la villa de T ovarra , que disfruta 
Antonio Moreno C hu lv i , pagando 21'rs. de réditojanual el 1? 
de Abril de cada año.

Otro censo redimible de 4400 rs. de capital sobre ocho 
tahullas de olivar , ai pago del Sisear y Casita de Ortega, 
que disfruta Francisco Ruiz P e re z , pagando 66¡rs. de rédi
to anual el 30 de Marzo de cada año.

Otro censo redimible de 1317 rs. de capital sobre una 
casa en el barrio de San Miguel el V iejo , de la villa de To
varra, que disfruta Pedro Alcaraz, pagando 39 rs. y 17 ma
ravedís de rédito anual por Navidad de cada año.

Otro censo redimible de 1100 rs. de capital sobre dos 
tahullas en el pago de la Vega, término de Tovarra, que

disfruta D. Miguel Guevara Conca , pagando 33 rs. de rédi
to anual por id.

Otro censo redimible de 200 rs. de capital sobre una 
casa calle de Hellin, en dicha villa de Tovarra, que disfru
ta María Gutiérrez, pagando 6 rs. de rédito anual el dia de 
la Asunción de cada año.

Otro censo redimible de 3000 rs. de capital sobre un 
bancal de seis tahullas y tres horas de agua al pago de los 
Moscateles, término de Tovarra, que disfruta Pedro Villa- 
escusa, pagando 90 rs. de rédito anual en Marzo y Setiem
bre por mitad de cada año.

Otro censo redimible de 550 rs. de capital sobre una vi
ña en el pago de la Condesa, en dicho término, que dis
fruta Miguel Martinez, pagando 16 rs. y 17 mrs. de rédito 
anual en Octubre de cada año.

Otro censo redimible de 1100 rs. de capital sobre una 
casa en T ovarra ,  que disfruta Isabel Poyatos, pagando 33 
reales de rédito anual el 8 de Mayo de cada año.

Otro censo redimible de 440 rs. de capital sobre unas 
tahullas al pago de la Condesa , en Tovarra , que disfruta 
D. Manuel Rodríguez Vera, pagando 13 rs. y 6 mrs. de ré
dito anual en Enero de cada año.

Otro censo redimible de 220 rs. de capital sobre un ban
cal en el referido T ovarra , que disfruta D. Francisco Linón, 
pagando 6 rs. y 20 mrs. de rédito anual por Navidad de 
cada año.

Otro censo redimible de 200 rs. de capital sobre un vín
culo que disfruta José P en a , pagando 6 rs. de rédito anual 
el 1? de Noviembre de cada año.

Otro censo redimible de 1100 rs de capital sobre una 
casa, calle del Parador, en dicho T ovarra , que disfruta F ran
cisco Amores, alias el Cojo, pagando 33 rs. de rédito anual 
en el referido 1° de Noviembre.

Otro censo redimible de 333 rs. de capital sobre una 
heredad en Jas Chozas, que disfrutan D. Francisco Sarmien
to y Gregorio López, pagando 10 rs. de rédito anual por 
Navidad de cada año.

Otro censo redimible de 133 rs. y 11 mrs. sobre un oli
var en el pago de la Alberca, que disfruta Doña Catalina 
Huertas, pagando 4 rs. de rédito anual por id.

Otro censo redimible de 100 rs. de capital sobre una 
casa-horno, calle que sube al cerro de San Sebastian, que 
disfrutan los herederos de Benita Hernández, pagando 3 rs. 
de rédito anual el 19 de Marzo de cada año.

Otro censo redimible de 966 rs. de capital sobre 19 ta
hullas de tierra, pago de las Almenas y viña del Cerro, que 
disfruta Juan Antonio López Bledo, pagando 29 rs. de r é -  

! dito anual el 1? de Noviembre de cada Eño.
Otro censo redimible de 966 rs. de capital sobre las fin

cas anteriores que disfruta Pedro Regalado Cañete, pagan
do 29 rs. de rédito anual el 1? de Marzo de cada año.

Otro ceüso redimible de 966 rs. de capital sobre las ex -  
• presadas fincas que disfruta Juan Antonio López Bledo, pa

gando 29 rs. de rédito anual el 1? de id.
Otro censo redimible de 300 rs. de capital sobre una ca

sa y tierras de Pozo C añada, y una viña y tierras en el he
redamiento de la Cueva, término de Albacete, que disfru
ta Agustín de Córcoles, pagando nueve rs. de rédito anual 
en 28 de Agosto de cada año.

Estos 28 censos pagan de rédito anual 774 rs. y 17 ma
ravedís, y su capital importa 28,722 rs. y 11 mrs.,  por cu
ya cantidad se sacan á subasta.

CENSO PROCEDENTE DE SAN FRANCISCO DE TOYARRA.

Un censo redimible de 42,566 rs. de capital sobre 15 
tahullas de tierra r iego, partido de las Minas de Tovarra, 
que disfruta la Sra. Marquesa de Llano, pagando^1277 rs. y 
17 mrs. de rédito anual el 1?de Enero de cada año, sacán
dose á subasta- por el dicho valor de su capital.5

CENSOS PROCEDENTES DE SAN AGUSTIN DE ALBACETE.

Un censo redimible de 350 rs. de capital, impuesto so
bre dos majuelos, camino del Pino de Santa Cruz, en tér
mino de la ciudad de Albacete, que disfruta Esteban Mar
tínez, por el que pagaba 10 rs. y 17 mrs. de rédito janual 
el 30 de Enero de cada año.

Otro censo redimible de 750 rs. de capital, impuesto so
bre los mismos majuelos, que disfruta Francisco Martinez, 
pagando 22 rs. y 17 mrs. de rédito anual el referidoM30 de 
Enero. 1,1

Otro ¡censo redimible de 1500 rs. de capital impuesto 
sobre una casa en la calle de San Agustín y haza de la 
Morena, en dicho término, que disfruta María Rosario Ce- 
b r i a n , pagando 45 rs. de rédito anual el 30 de Enero de 
cada año.

Otro censo redimible de 400 rs. de capital,  impuesto 
sobre una casa , en el Callejón de G arcía , en la referida 
c iu d ad , que disfrutan los herederos de Maximina Jiménez, 
pagando 12 rs. de rédito anual el 28 de Febrero de ca
da año.

Otro censo redimible de 615 rs. de capital, impuesto so-



bre  una casa callejón de Castilla, en dicha ciudad , que 
disfruta Doña Francisca Franco, pagando 18 rs. y 46 mrs. 
de rédito anual el indicado dia 28.Otro censo redimible de 1100 r s . , impuesto sobre otra 
casa calle de la Concepción, en la referida ciudad , que 
disfruta D. Francisco Risueño, pagando 33 rs. de rédito 
anual el dicho dia.Otro censo redimible de 16C6 r s . , impuesto sobre otra 
casa, calle do ^ a n  Agustín, frente del convento de je 
suítas de la referida ciudad, que disfruta D. Vicente Mon- 
to y a , pagando 50 rs. do rédito anual el 31 de Marzo de ca
da año. .Otro censo redimible de 350 r s . , impuesto sobre otra 
casa en la Cuesta , en la misma c iudad, que disfruta Juan 
Martínez Sastre, pagando 10 rs. y 17 mrs. de rédito anual 
el dicho 31 de Marzo.Otro censo redimible de 1100 rs de capital, impuesto so
bre una viña camino de Chinchilla, de dicha ciudad, que dis
fruta D. Francisco Jiménez, pagando 33 rs. de rédito anual 
el 31 dél mismo Marzo. #Otro censo tedimible de 400 rs. de capital, impuesto 
sobre otra casa calle de la Cruz, en la referida ciudad, que 
disfruta Antonio Martínez, pagando 12 rs. de rédito anual 
el referido 31 de id*

Otro censo redimible de 2000 rs* de capital, impuesto 
sobre una viña , en el pagó de la Torrecilla, que disfrutan 
D. José do la Serna y Doña Francisca Franco, pagando 60 
reales de rédito anual el 30 de Abril de cada año.

Otro censo redimible de 1900 rs. de capital, impuesto 
sobre dos casas codo de Herreros y háeia atras de la huerta 
de San Antón, de la referida ciudad, que disfrutan Pascual 
Moreno, Pedro Jiménez, José Navarro y consortes, pagando 
los dos primeros 38 rs. de rédito anual, v los segundos 49 
reales, el citado dia 30 de Abril.

Otro censo redimible de 1100 rs. de capital, impuesto 
sobre una casa calle de Tejares, en dicha ciudad de Alba
cete, que disfruta Francisco Lozano, pagando 33 rs. de ré
dito anual el 30 de Juuio de cada año.Otro censo redimible de 1100 rs. de capital, impuesto 
sobre otra casa calle Mayor y viñas de la Cauta, en término 
de la referida ciudad, que disfruta María Josefa García, pa
gando 33 rs. de rédito anual el 30 del indicado Junio.

Otro censo redimible de 4200 rs. de capital, impuesto 
sobre una cuarta parte de casa en la calle de Herreros de 
la ciudad de Albacete, que disfruta Felipe García, pagan
do 30 rs. de rédito anual el mismo 30 de Junio.

Otro censo redimible de 1100 rs. de capital, impuesto 
sobre una casa en el Salobral, término do la indicada ciu
dad* que disfrutan Bonifacio y Diego Aparicio, menor, pa
gando 33 rs. de rédito anual el mencionado dia 30.

Otro censo redimible de 440 rs. de capital, impuesto so
bre otra casa en la calle del Carmen de la expresada ciu
dad, que disfruta Pascual Ilonrubia , menor, pagando 43 
reales y 6 mrs. de rédito anual el indicado dia 30.

Otro censo redimible de 4500 r s . , impuesto sobre otra ca
sa, calle de Peñicas, en la misma ciudad, que disfruta Juan 
Diaz, pagando 43 rs. de rédito anual el dicho dia 30.

Otro censo redimible de 1412 rs. de capital, impuesto so
bre tres casas, calle de Herreros, que disfrutan Pedro Mar
tínez, Antonio Portero y Manuel Jiménez, pagando 42 rs. y 
42 mrs. de rédito anual el 31 de Agosto de cada año.

Otro censo redimible de 550 rs. de capital, impuesto so
bre una viña cercada al pago de Santa Catalina y otras fin
cas, que disfruta Antonio Nieto, pagando 16 rs. y 47 mrs. 
de rédito anual el 31 de Agosto.

Otro censo redimible de 4800 rs. de capital, pagado has
ta el año de 1848, que disfruta D. Miguel Fernandez, pa
gando 54 rs. de rédito anual el 30 de Setiembre de ca 
da año.

Otro censo redimible de 1584 rs* de capital, impuesto 
sobre una casa en la Gineta, que disfruta Mariano Plaza, 
vecino de dicho Gineta , pagando 47 rs. y 47 mrs. de rédi
to anual el expresado 30 de Setiembre.

Otro censo redimible de 800 rs. de cap ita l , impuesto 
sobre una haza de tierra en la Morena, en término de Al
bacete, que disfruta Antonio Leal, pagando 24 rs. de rédi
to anual el referido 30 de Setiembre.

Otro censo redimible de 2000 rs. de capital, impuesto 
sobre una huerta con casa en dicho término, que disfruta 
Doña María de la Consolación Landete , pagando 60 rs. c¡€ 
rédito anual el 31 de Octubre de cada año.

Otro censo redimible de 3000 rs. de capital, impueste 
sobre una casa en la calle que cruza de la del Tinte á la 
del Altozano, de la ciudad de Albacete, que disfruta la se« 
ñora Condesa de Villa L ea l , pagando 90 rs. de rédito anua 
el 30 de Noviembre de cada año.

Otro censo redimible de 2000 rs. de capital, impueste 
sobre una casa calle de Santa Qúiteria y un Cebadal er 
Albacete, que disfruta Julián López, pagando 60 rs. de ré
dito anual el referido 30 de Noviembre.

Otro ^censo redimible de 2811 rs. de capital, impueste 
sobre viñas en el pago del Pino, en término de Albacete 
que disfruta José Real, pagando 25 rs. y 10 mrs. de rédití 
anual el mencionado dia 30.

Otro censo redimible de 396 rs. de capital (pagado has
ta 1847) que disfruta Pedro Calvo, marido de Gertrudii 
Oliva, pagando 11 rs. y 30 mrs. de rédito anual el mencio
nado dia 30.

Otro censo redimible de 167 rs de capital, impuesto so
bre una viña , en el camino de la Torre , en el término d< 
Albacete, que disfruta Gregoria Martínez Peña, viuda, pa* gando 5 rs. de rédito anual el dicho dia 30.

Otro censo redimible de 990 rs. de capital, impuesto so
bre una haza en el cárnico dél Salobral, en el indicadc 
término, que disfruta Manuel Romero, pagando 29 rs. de rédito anual el expresado dia 30.

Otro censo redimible de 167 rs. de capital, impuesto so
bre una haza de t ie rra ,  camino del Salobral, en el mismt 
término , que disfruta José Soria , pagando 3 rs. de réditc anual el citado dia 30..

Otro censo redimible de 1088 rs. de capital, impueste 
sobre un majuelo en la Hoya del Pocico, que disfruta Ela
dio Fernandez ó encargado Nicolás Pastor, pagando 32 rs. \ 
23 mrs. de rédito anual el mencionado dia 30.

Otro censo redimible de 667 rs. de capital (pagado has
ta 1849) que disfruta Francisco Martínez Lario, pagando 2C reales de i edito anual el mismo dia 30.

Otro censo redimible de 549 rs. de capital, impuesto so* 
bre una casa calle de Marzo, en dicha ciudad, que disfrute

Francisco García Galdcron, pagando 16 rs. y i n  mis. ae 
rédito anual el 31 de Diciembre de cada año.

Otro censo redimible de 234 rs. do capital , impuesto so
bre una casa calle del Cid, en la citada ciudad, que dis
frutan Josefa Sotos y fcóRsuUóá, pagando 7 rs. de rédito 
anual el indicado dia 34 dé Diciembre.Otro ceoso redimible dé 234 vs. de capital, impuesto so
bre dicha casa , qué disfruta Méfrhor Prieto , pagando 7 rs. 
de rédito anual el FtféHdó diá 3).Otro censo redimible de 834 tP. dé capital, impuesto so
bra la expresada cééa, qué disfrutó Andrés Gómez, pagan
do 7 rs. de rédito áftual el éXprééadn día 31.

Otro censo redimible dé 666 rs* dé Capital, impuesto so
bre una casa, calle f tuéva, en U Féférída ciudad, que dis
frutan Francisco García Vila y Pédró Nieto, pagando 20 rs. 
de rédito anual el misfíao día 31.Otro censo redimible de 550 rs. de capital, impuesto so
bre una casa, calle del Cid, y viña de la Morena, que dis
fruta Juan Benitez, pagando 16 rs. y 47 mrs. de réditÉ 
anual el mencionado dia 31.Otro censo redimible de 5000 fS. de capital, impuesto So
bre una casa calle de Herreros, en la ciudad de Albacete, 
por el que pagan Glcta García, V iu d a  de Gabriel Martlftéz, 
44 rs. de rédito anual, Écéquieí Vera 38 rs. y 6 mrs*, Do* 
lores Serna 34 rs. y 18 mrs*, y Gertrudis Oliva 33 rs* y 4 
maravedís el citado dia 31.Otro censo perpétuo de 2000 rs. de capital, impuesto so
bre una haza de 5 almudes de tierra, camino dé Santa 
Cruz, que disfruta la viuda de José Villanueva, pagando 
30 rs. de rédito anüal el 30 de Noviembre de cada año.

Otro ceñso perpétuo de 300 rs. de capital, impuesto so
bre la misma haza, que disfruta Julián Villanueva, pagan
do 4 5 rs. de rédito ánüal el dicho dia 30.

Estos censos importa su rédito anual 1349 rs. y 11 ma
ravedís, y su capital 47,770 rs., que es la cantidad por que 
so sacan a subasta.

CIUDAD-REAL.

Día 4 3 de Noviembre ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. Santiago de la Granja.

Un molino harinero llamado Chico, sito en el pueblo de 
la Solana , procedente dé adjudicaciones por débitos: ha si
do tasado en 71,200 rs., por cuya cantidad se saca á su
b a s t a .

CUENCA.

Dia 21 de Noviembre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y Loeches.

Cincuenta y siete capitales de censos redimibles, proce
dentes del suprimido convento de religiosos carmelitas de la 
ciudad de Requena, é impuestos, sobre diferentes fincas rús
ticas y urbanas eñ término de la misma, los cuales ascien 
dea á 50,992 rs. y 27 mrs., y sus réditos de 4 530 rs. y 4 
maravedís anuales: ios satisfacen varios vecinos de dicha 
c iudad , que constan de la relación que se halla por cabeza 
del expediente. De la mayor parte de los censos existen en 
el archivo de la administración de fincas del Estado de esta 
proviocia las competentes escrituras de imposición y reco
nocimiento , asi como de los que no las hay tácitamente re
conocidos con el actual pago de sus réditos: no tienen car
gas conocidas, y salen á  subasta reunidos por la citada can
tidad de 50,992 rs. y 27 mrs., con arreglo á la circular de 
la Dirección general del ramo con fecha 31 de Agosto úl
timo.

Cuatro censos perpétuos procedentes del suprimido mo
nasterio de benitos deHuete, impuestos sobre la heredad de 
Sahagun, en término de Horcajadas y sus poseedores, que 
aparecen en la relación que encabeza el expediente, satis
facen anualmente de  réditos 41 fanegas y un celemín de 
trigo é igual cantidad de cebada; y capitalizado su impor
te al 66 y dos tercios al millar hacen 21,428 rs. y 44 mrs. 
que es por la que salen á subasta con arreglo á dicha cir
cular, sin cargas conocidas. Existen escrituras de imposi
c ió n  v  r f io ó n n c im ip .n to

GÁCERE9.
Dia 24 de Noviembre ante los Sres. D. José María Montemayor 

y D, Claudio Sanz y Varea.
CENSOS QUE PERTENECIERON Á LOS GERÓNIMOS DEL lÓONAStERIÓ 

DE GUADALUPE.

Un censo de 4150 rs. de capital,  que disfruta Francisca 
Dolores Guerrero í pagando 424 rs» y 47 mrs. de rédito anual.

Otro censo de 748 rs. de capital, que disfruta Juan MéD 
ch o r ,  hoy Manuel Poderoso, pagando 22 rs. y 14 mrs. de rédito anual.

Otro censo de 4 620 rs. de capital, que disfruta Francia* 
co Sánchez Logrosan, pagando 48 rs. y 20 mrs. de rédito anual.

Otro censo de 772 rs. de capital, que disfruta Gregorio 
Cortijo, pagando i3  rs. y 4 mrs. de rédito anual.

Otro censo de 4 400 rs. de capital, que disfruta Juan P o 
deroso , pagando 33 rs. dé rédito anual.

Un censo de 3000 rs. de cap ita l , que disfruta Antonio 
Moreno , pagando 90 rs. de rédito anual.

Otro censo de 3300 rs. de cap ita l , que disfruta Sebas
tian Masa, pagando 99 rs. de rédito anual.

Otro censo de 1060 rs. de capital, que disfruta Manuel 
Torrejon , pagando 31 rs. y 26 mrs. de rédito anual.

Otro censo de 4 400 rs. de capital que disfruta la viuda de 
Francisco Martin, pagando 33 rs. de rédito anual.

Otro censo dé 3100 rs. de capital que disfruta Antonio 
Prada, pagando 93 rs» de rédito anual.

Otro censo de 4300 rs. de capital que disfruta Pedro del 
Rio, pagando 129 rs. de rédito anual.

Otro censo de 4 320 rs. de capital que disfruta Francisco 
Olmeda , pagando 39 rs. y 21 mrs. de rédito anual.

Otro censo de 1334 rs. que disfruta Pedro Sánchez Car- 
rascalejo, pagando 40 rs. de rédito anual.

Otro censode 1100 rs. de capital qué disfruta la viuda 
de Juan Ruiz de Felipe, pagando 33 rs. de rédito anual.

Otro censo de 1100 rs. de capical que disfrutan los he
rederos de Juan Bellran , pagando 33 rs, de rédito ar<ua¡.

Otro censo de 2000 rs. do Capital que disfruta Francisco 
Leza  ̂de Justo, pagando 60 rs. de rédito anual.

Estos 4 6 censos importan su rédito anual 933 f s . , y su 
capital 31,104 r s . , por cuya cantidad sé sacan á subasta.

SEGO VÍA.

Dia 26 de Noviembre ante ¡os Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

Uh censo perpétuo procedente de los religiosos domini
cos de la ciudad de Segó vía que paga el coneejo de Torre- 
Iglesias , de 40 fanegas de trigo y 4 gallinas de rédito anual 
valorado el trigo á 31 rs. y 16 mrs., importa 314 rs. y 24 
maravedís, y las gallinas á 4 rs. hacen 46 rs., cuyas sumas 
reunidas importan 330 rs. y 24 mrs., lo que capitalizado al 
66 y dos tercios al millar, según está prevenido para los 
censos perpétuos, forman un capital de 22,047 rs. y 2 mrs. 
por cuya cantidad se saca á subasta. 1

Las hipotecas sobre que gravita este censo son varias 
finms en término de dicho Torre lglesias * según consta de 
la ^ B r i tu ra  de imposición.

^Dtro censo perpétuo, procedente de los referidos domi
nicos , que pagan ai Estado los herederos de D. Juan Sede- 

bño, Joaquín Martin * José de la Fuente y éompañéfós, ve
cinos de Bernardos y otros pueblos, de 48 fanegas de' IHgo 
y 12 dé cebada de rédito anual í Valorada el trigo á 31 rs. 
y 3 mrs. hacen 373 rs. y 2 niPS*, y la §ébada á 4 6 i*& y 
18 mrs. importan 198 rs. y 4 t  mrs.; 611) Os cantidades Ubi- 
das surtían un total de 571 rs* y 14 efiri,, el q u é f Capitali
zado áí 66 y dos téPcioS al millar, &§gün éstá pFévéfiído 
para lóS censos perpétuos , forman ün capital de 38,094 rs. 
y 4 mrs. , por cuya cantidad se saca á subasta.

Las hipotecas sobre que gravita este censo son varías 
fincas, en término de Bernardos y otros pueblos, según 
consta de la escritura de imposición.

El pago del precio del remate do las fincas que anteceden 
se satisfará en créditos de la deuda publica , según él Real 
decreto [de 4 9 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones de 9 
de Diciembre do 4840 y 4 de Marzo siguiente , entregándo
se la quinta parte al contado y el resto en los ocho años su
cesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los 
individuos que quieran in te re sa rse ^^  la adquisición de las 
fiocas insertas puedan acudir, c o n ^ r  fiador correspondien
te, según está mandado, á hacer sus proposiciones á los pa
rajes señalados en el dia y h ^ k q u e  -se cita.

Madrid 27 de Octubre d e ^ R 9 . = E l  administrador prin
cipal de fincas del Estado, P. D., Francisco de Barroeta Al- 
damar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

D. Lorenzo González Sania, secretario honorario dé S. M ., 
abogado de los Tri únales nacionales y Juez de primera 
instancia'de esta ciudad y su partido.

Por el presenta se cita, llama y emplaza por segundo 
término de 20 dias, que deberán contarse desde que esté 
anuncio Se inserte en la Gaceta de Gobierño, á todas laS 
personas que se consideren con derecho á los biéhés qué 
constituyen la dotación de la capellanía de misas que en la 
iglesia mayor de Santa Cruz de esta ciudad fundó Bartolomé 
Bermudo A yofa, para que dentro de aquel sé personen en 
este juzgado por sí ó por medio dé procurador con poder bás
tante á  deducirlo, pues se les oirá y guardará justicia; aper
cibidas que de no hacerlo les parará todo perjuicio , pues asi 
lo tengo mandado á  instancia de D. Joaquiq Roldan, vecino 
del A rahal , en expediente que por la presencia del in f r a s 
crito sé sigue sobré que se le decláre lá propiedad dé 
aquélla.

Dado en Ecija á 20 de Octubre de 4849;=Lorenzo Goñ- 
zatez .=Por mandado de S. S», José de los Reyes.

D. Manuel Tutor > Audit-r honorario de Guerra y Jiiéi dé 
primera instancia en esta ciudad y su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
contemplen con derecho á  la herencia fincable de D. Ramón 
Taboada, vecino qué fue dé ésta ciudad , muerto abintesta- 
to en estado célibe, á fin de que concurran á deducirlo por 
medio de procurador con poder bastante en los autos de 
testamentaría que se instruyen én este juzgado por la escri
banía del infrascrito en el término de 30 dias, contados des4» 
de lá publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobier
ño y Boletines oficiales de las cuatro provincias dé Galicia; 
con apércibitnieñío dé qué pasado continuará la sustancia- 
cion del expediente en su rebeldía y les parará el pérjüi* 
ció que haya lugar.

Dado én la ciudad de Lugo á 25 dias deí mes de Octu
bre año de 4849. =  Manuel T u tó r .= P o r  mandado de S. S., 
Pedro Otero y Cedrón.

Tribunal de comercio. === Sé Venden á pública subasta 
procedentes de una q u ieb ra , y por término dé ntieVé dia&, 
los bienes siguientes:

Una colección de cuadros ó pinturas dé diferentes cfrh* 
ses, cuyo valor en tasación es de 6922 rs.

Varios muebles y ropas con el mostrador y anaquelería 
de una tiénda de comercio, tasados en 4703 rs., y todos los 
demas géneros comercióles que existían en dicha liéñdá, 
consistentes la mayor parte en paños y ropas hechas, valo* 
radós en 48,0264 rs.

Los que deseen tomar parte en la subasta podrán ente
rarse de mas pormenores en la escribanía principal de este 
Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 44, piso principal; en 
inteligencia de que el remate ha de celebrarse el dia 43 del 
corriente mes á las doce de su mañana, y se admitirán en
tre tanto posturas que cubran las tres Cuartas partes de la 
tasación de cada clase de los efectos qué se subastan*

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario de la Au
diencia de Granada y Juez dé primera instancia del dífi" 
trito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de las capella
nías que fundaron Doña Francisca Jaraba, D. Juan López 
Navarro, Doña Estefanía Rivera, Doña María Velazquez, 
Doña Francisca de los Rio^, D« ña Josefa Doti y Lárraga y 
el maestre de campo D. Pedro Fernandez de Céspedes, igual
mente que á los patronos que fueren de ellas, para que 
dentro del término preciso y perentorio de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este ánunejo en la Caceta de



M adrid ,  se personen por sí ó por medio de p rocu rador  le- 
"a lm eoté  autorizado eo los autos de desvinculacion de di
chas capellanías promavidos por Doña María Concepción 
Víctor; bajo apercib im iento  de que pasado dicho término 
se én tehde rá  qu e  ren u n c ian  su derecho y se continuarán  
los autos hasta su  decisioü , la cual les p a ra ra  el perjuicio 
que  proceda en derecho.

Cádiz 6 de O ctubre  de 1 8 4 9 .= M a r t in e z .= Jo a q u in  Rubio.

T r ib una l  de c o m e r c io .= 5 e  venden  é pública subasta  dos 
yeguas de nueve y diez años, de siete cu ar tas ,  dós y cuatro 
dedos sobre la m a rc a ,  que  an ter iorm ente  fueron valoradas, 
la una en 1100 rs. y en 14Ó0 la o tra ,  y ú lt im am ente lo han  
sido ,  una en 490 y otra en 800 rs.

Los que  deseen in te resarse  en su adquisición podrán  
verlas en el establecimiento dél profesor dé albeitár  D. P a 
blo Loaisa, calle de las Ürosás, niim. 4; y su rem ate  ha de 
verificarse él dia 6 del corrien te  á las doce de la mañana 
en la sala de audiencias  de esté T rib u n a l ,  plazuela de la 
L é ñ a , núm. 14, pisó p r incipal ,  en donde se adm itirán  pos
tu ras  arreg ladas  á la ley.

E a  v i r tu d  de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
g u e ira ,  Juez de  pr im era  instancia de esta cap ita l ,  r e f ren 
dada del escribano del n úm ero  D. Mariano F ernandez del 
C anto ,  ée ci ta ,  llama y e m p o z a  por segunda vez y térm ino 
de  20 d i a s , á cou tar  desde  su publicación en la baceta  de 
esta cap ita l ,  á todos los que en concepto de he rederos  ó 
acreedores  se consideren  con derecho á los bienes q u e da 
dos por fallecimiento ebintestato de  D. Ramón Cuervo, pa ra  
que  dentro  de dicho térm ino ac u d an  á deduc ir  él dé que 
se c rean  asistidos an te  el referido Sr. Juez por la citada es
cribanía  ; con aperc ib im iento  que de no verificarlo les p a ra 
rá  él perjuicio que haya lugar. _

PASTE NO OFICIAL.

C O R T E S

SENADO.
P r e s i d e ncia  d el  S r . Ma r q u e s  de Mi r a f l o r e s .

Sesión del dia 31 d i Octubre de 1849.
Sé a b ré  á las dos y cu a r to ,  y leida el acta de la ju n ta  

p re p a ra to r ia ,  es ap robada.
(Entran en el salen los Sres. Presi  lente del Consejo de 

Mitiiátros y Ministros de H ac ien da ,  G u e r ra ,  Gracia y Justi
cia , E s t a d o , Gobernación y Comercio.)

Quedan  pub licadas  como leyes en el Senado las relati
vas á p r iv o n es ,  p e n d ó n  á Doña Antooia O a rr ieh e n a ,  a r re 
glo de pesos y m edidas  y reforma de aranceles.

El Señado q ueda  en terado  de varios nom bram ien tos  de 
Senadores  qüe  tras lada el Sr. Ministro de E stado ,  y acuer
da qué pasén á la comisión de exárnen de calidades.

Qüéda tam bién en terado  de una comunicación del señor 
Conde do C lonará en  que partic ipa que  se halla en Villa- 
Viciosa de Odón coa motivo del mal estado de su salud.

Asimismo queda en terado  el Senado de un oficio del 
COngréso de  Sres. Diputados en  que  partic ipa la const i tu 
ción iñ té r in a  dé aquel  cuerpo.

Con arregló á lo q ue  prev iene  el reglamento se procede 
á lás votaciones dé los cuatro Sres. Secre tar ios ,  y verifica* 
das  d an  el s iguiente resu ltado ;

Para prim er S  creta rio.
Núm ero total de Sres. v o tan te s ...................  90
Mitad mas u n o .....................................................  46 ,
Sr. Ruiz de la Vega ...........................  72
Sr. Medrano  ............  16
Sr. Marques de S om erue los ............  ....  1
Sr. Quinto .  . . . . . . . . . . . . . . . .  .^ . . . . . . . .  1

Queda elegido el Sr. Ruiz de la Vega,
Para segundo Secretario.

Número de v o tan tes .    90
Mitad mas u n o         * • . 46
Sr\ Medra ñ o  ........... *      • *............. * • 77
Sr* O l i v é r . ¿  . 6
Sr. Conde de la Vega del P o z o . . . . . . . . .  2
Sr. Marques de P e ñ c i f l o r i d a ¿ . I
Sr, Marques de  S o m e ru e lo s .   ..............  1
$r. Bdámonde , ........................... 1
Sf.  O n i* ;> ................. .................. - ........................  1
Sr* Caneja ,  . . . . . . . . . ............ . . . . .  . .  1

Quéda élégido el Sr. Mediano.
Para tercer Secretario.

Núm ero de vo tan tes .  ...................... §5
Mitad m as u n o .  ...............................................   43
Sr Sanz ..............      28
Sr. Conde de la Vega del Pozo....................  26
Sr. Oliver ......................... .......... ............................  8
Sr. A rra t ia .....................................   '
Sr. H u e t   ..................      0
Sr. Barón d t l  S o la r ...................................... • •• 4
Sr. Q u in to ...................... >..................................... 2
Sr. Marques de Novaliches ............................ 2
Sr. Suarez D e z a .  ...............................   1Sr. Marques de Som erue los ........................  1
Sr. R éin o so ...................  .....................................   4

No hab iend o  quien reúna la mayoría absoluta  se p ro ce 
de á Segunda votación én tre  los Sres. Sanz y C o-de  de la
Vega del Pozo,

Verificada esta resulta
Total de v o ta n tes ................................................ «o
Mitad mas u n o ................................................ 4*
Sr. S a n z ...................................................................
Sr. Conde de ¡a Viga del Pozo.............. 30

Queda elegido el Sr. Sanz.
Para cuarto & criterio .

Total dé v o ta n te s .  . . . . * >  86

Mitad mas u n o ............................................. 44
Sr. O liver .........................................................  23
Sr. Q u in to ........................................................  3
Sr. Conde de la Vega del P o z o . , 28
Sr. I lu e t ................................................................ , .  22
Sr. Acebal y A r r a t i a .....................................  3
Sr. Cabello........................................................  2
Sr. Marques de V allgornera....................... .. . 2
Sr. Marques de Malpica............................  i
Sr. O n is ............. ...................................     |
Sr. Marques de S om eri ie loá . . . . . . . . . . .  \

No habiendo qu ien  reú n a  mayoría se procede á segun
da votación en ire  los Sres. Oliver y Conde d e ' la  Vean del
Pozo. 0

Verificada la votación ,  resulta :
Total de v o la n te s . . .................................... 85
Mitad mas u n o .................................................. 43

Tienen votos:
El Sr. Conde de la Vega del Pozo  63
El Sr. O liver.............. . .........   23
El Sr. Quinto ........................................   2

Queda por consecuencia nombrado cuarto  Secre tario  el 
Sr. Conde de la Vega del Pozo.

El Sr. PRESID EN TE: Queda constituida la mesa con los 
cuatro Secretarios n o m b r a d o s , que se se rv irán  ocupar sus 
asientos.

En efecto, los nuevos Sres. Secretarios pasan á sus re s 
pectivos puestos.

Interpelación.
El Sr. PEÑA AGUAYO: Pido la palabra para  dirigir  

una interpelación al Gobierno de S. M.
El Sr. PRESIDENTE : Tiene V. S. la pa labra.
El Sr. PEÑA AGUAYO: Señores,  despu e3 de los inex

plicables sucesos ocurridos  en la noche del 18 al 19 de es
te mes no cesan los rum ores  acerca de crisis  ministerial , 
y estos rum ores ,  repetidos por la im pren ta y en las conver
saciones, tienen al pais en un estado de desasosiego, que  
puede da r  lugar acaso á graves consecuencias. En esta s i 
tuación , y ab ie r tas  como están las C ám aras ,  yo creo que  el 
Gobierno deber ía  a p re su ra rse  á manifestar si dichos r u m o 
res tienen algún fun d am en to ,  ó si por el contrario son hijos 
de la maledicencia ,  ó tal vez un a rm a  de partido ,  en cuyo 
caso todo el m undo se tranquilizaría  cuando supiese que  los 
Ministros de la Corona co n t in ú an ,  como yo supongo, m e
reciendo la confianza de S. M. Si el Gobierno no tiene in 
conveniente en contestar  á esta excitación,  yo me d a ré  por 
satisfecho con h a b e r  contribuido á ca lm ar la púb lica a n 
siedad.

El Sr. Duque de  VALENCIA, Presiden te del Consejo de 
Ministros: Señores ,  me levanto con el mayor gusto p a ra  te
ner  la satisfacción de  contestar á la interpelación del señor 
Peña Aguayo. Creo q ue  no necesitaré molestar mucho t i e m 
po la atención del Senado para  que  S. S. quede satisfecho, 
para que lo q u ed en  tam bién  todos los Sres. Sen adores ,  p a 
ra ca lm ar esa ansiedad general á que se ha referido el se
ñor Senador  in te rp e la n te , y pa ra  que cesen todas las d ud as  
que  pueda ha b er  sobre esta delicada cuestión.

S e ñ o re s ,  el dia 18 del mes actual tuve  motivos fu n d a 
dos pa ra  cree r  que  el Gobierno no gozaba toda la confianza 
de S. M. En el momento crei de mi d eber  reu n i r  á mis d ig
nos c o m p a ñ e ro s , y todos estuvimos de acuerdo en la c n -  
ducta que debíamos seg u ir ,  porque todos ios q u é  com pone
mos el ac tual Gabinete tenemos la convicción y  profesamos 
la doctrina de  qu e  no se puede gobernar  en  un régimen 
representa tivo  sin tener la omnímoda confianza de S* M. 
y el decidido apoyo de las Cortes. Apoyados en esta c reen 
cia , decidimos u nán im em ente  en tregar  entonces mismo en 
manos de  la Reina la dimisión de  los cargos q u e  respec tiva
m ente nos estaban encomendados.

En efecto nos presentamos en  la C ám ara  de S. M. y en 
tregamos tespetuosam ente  en sus Reales manos la dimisión. 
S. M se dignó aceptar la ,  y en uso de su  Real prerogativa 
nombró el Ministerio que tuvo por conveniente. Sucesos son 
estos dé lodos conocíaos. A mí lo que me cum ple  d e d r  es 
que el dia 20 tuve  la honra de ser llamado por S. M., quien 
se dignó manifestarm e su deseo de q u e  volviese á organi
zar  el Ministerio que había tenido el honor de  p res id i r ,  de 
la misma m anera  que  había estado constituido. Yo tuve la 
honra de decir  á b. M. que le d a b a  las gracias en  nom bre  
de todos mis com pañeros,  añadiendo  que  le suplicaba p en
sase en otros hom bres  dignísimos que en c ie r ra  la nación 
para  form ar  un nuevo Gabinete , porque yo creia  que los 
sucesos an teriores  habían debilitado la fuerza del Ministerio 
que  S. M. q uería  otra vez l lam ar p a ra  encargar le  la d irec
ción do los negocios públicos.

S. M. insistió en que  se reu n ie ran  los antiguos Ministros; 
y au n q ue  volví á exponer respetuosam ente  la consideración 
de que  pu d ie ra  llamar á otros hom b res  sacándolos del P a r 
lam ento ó de donde lo tuviese por co n v e l ie n te ;  de que 
próxim as á ab r i r se  las Cámaras ten dría  ocasión de  nom brar  
un Gabinete que  sirv iera  cum plidam ente  á su troao y á los 
intereses del p a i s ,  S. M. volvió á insistir  en que  se recous- 
l i tuyerá  el Ministerio que yo habia  tenido la h on ra  de p re 
sidir. Creí ya no deber  instar m as en mi pensam iento  en 
atención al deseo te rm inante  de S. M ., del estado del pais 
y á la p róxim a ap er tu ra  de las Gámaras. Conviniendo tam 
bién mis compañeros en las razones q ue-acabo  do exponer, 
acordamos ofrecem os á S. M., como lo estamos, s iem pre  d is 
puestos á serv ir  su trono y los in te reses  do la nación. S. M., 
con señales visibles de júb ilo ,  rubricó  los decretos nom
b r a n d o  el Ministro que  tiene la hon ra  de hallarse an te  el 
Senado.

Después, señores ,  ha habido esos rum o res  á qu e  se ha  
referido el Sr. Peña Aguayo. El Gobierno los ha percibido, 
y constante siem pre en su propósito de no dir ig ir  el gobier
no del Estado sin tener la completa confianza de la corona, 
se presentó anoche á S. M. á manifestarle q ue  deseábam os 
los Ministros, an tes de someter á los Cuerpos legislativos las 
tareas que tenia prepa radas  el Gobierno , oir de sus Reales 
labios s\ continuaba dispensándole su confianza; y que en 
el caso negativo, si S. M. creyese que otros hom bres  podían 
se rv ir  mejor la causa pública y la de su augusta Persona, 
se sirviese nom brarlos;  que  nosotros desde  luego ofrecía
mos venir  al Par lam en to ,  los qu e  somos Senadores  al Se
nad o ,  y los que  son Diputados á la C ám ara  popular ,  á apo
yar  al Gabinete que  S. M. n om brase ,  pa ra  que pudiera  con 
este pequeño apoyo cumplir  el objeto propuesto por S. M.

La Reina se dignó decirnos repe tidas  veces que ten ía 
mos toda su confianza, que deseaba que siguiéramos en e|

gobierno del Estadó, q u e  podíamos asegurarlo de  esta 
néra en todas partes  y en el Parlam ento  íhismo. F u ero n  
tan gratas p a ra  nosotros las p rueb as  de aprecio que §. M* 
nos dió, tan  inequívocas las m uestras  que debim os  á su  
maternal ca r iñ o ,  q ue  estamos seguros de que  los h o m b r t s  
de mas exquisita susceptib il idad d ir ía n ,  como nosotros de 
cimos en este m om ento ,  q ue  tenemos la absoluta confianza 
de la Reina.

En este supuesto y con tan  grata  co tn icc ion  estamos an* 
te las Córtes , y suplicamos, asi á los Sres. Senadores como 
suplicaremos en su dia á los Sres. D ip u tad o s , que ap ar ten  
á un lado cuestiones estériles pa ra  fijar su atención en las 
cuestione* graves  que  el Gobierno va á p r e s e n ta r ,  y q ue  
serán  objeto de los trabajos de la p resen te  legislatura. {Bien , 
bien : aprobación general.)

El Sr. PEÑA AGUAYO: Me doy por satisfecho cóü las 
explicaciones del Sr. P residente del Gonséjó de Ministros; 
mucho mas porque esloy bien seguro de que todo él país 
se congratulará  al sabor la buena armonía que  hay en t re  
los altos poderes del Estado.

Se procede al sorteo do las secciones conformo á reg la
mento.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo  mas asuntos de que  
tra ta r  se levanta la sesión. Se av isa rá  á domicilió para  la 
próxima.

Eran  las cuatro y cuarto.

GONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P resid en c ia  del S r . Mayans.

S:sion d d  dia 31 de Octubre de 1849.
Se ab re  ó las dos y cuarto  con la lectura y aprobación 

del acta do la anterior.
Se da cuenta  de las comunicaciones s ig u ien te s :
Un oficio del Sr. Ministro do la Gobernación rem it iendo  

una colección de las circularos de Ínteres general exped id as  
por dicha Secre tar ía  del Despacho. El Congreso ac u e rd a  
que se a rch ive  dicha colección.

U q oficio de h  Secre taría  del Senado pa rt ic ipando  la 
m anera  cómo quedó constituida la mesa in terina de dicho 
cuerpo colegialador en la ju n ta  p repa ra to r ia  del lunes 29 
del corriente. El Congreso queda enterado*

La lista que rem ite  el Gobierno de  los Diputados qu e  
han renunciado  sus cargos d u ra n te  el in terregno p a r la m en 
tario; la de ios que  han fallecido eñ dicho pe riodo ,  y la d é  
los que  después  de ce rrad a  la últ ima legislatura han reci
bido empleos ó gracias dél Gobierno. El Congreso ac u e rd a  
qué  estas listas pssen á las secciones p a ra  el n o m b ra m ie n 
to dé la respectiva comisión.

Y finalmente se lee, y el Congreso queda  enterado, dé lá 
lista de nom bram ien tos de Senadores  hechos por el Gobier
no d e spués  de c e n a d a  la última legislatura.

E n tra  á j u r a r  y loma asiento el Sr. Deliran de Lis.
O R D E N  D E L  D I A .

Sorteo d i las secciones.
El Sr. PRESIDENTE: E n  v ir tu d  de lo qu e  p rev iene  él 

reg lam ento ,  se procede al sorteo de  las secciones interina*- 
mente.

Después de V e rific a d o  este acto d ic e  de huevó
El Sr. PRESIDENTE: M añana,  en  atención á la féSÍivb* 

d ad  del dia, no áé reu n i rá  el Congreso. Pasado m añana  h a 
b rá  sesión para constitu ir  defin it ivam ente lá m esa ,  proce
d e r  *d sorteo de secciones y n o m b ra r  las comisiones qtie 
el mismo reglamento designa , por haberso ya reunido el 
núm ero  suficiente de Sres. Diputados. Sé levanta  lá sésion.

E ra n  las t r e 3.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 27 de Octubre.— [Del Independiente.)

En la noche del jueves se puso en escena en el teatro 
principal la linda comedia nu ev a ,  original del Sr. N a v a r re -  
te , t itulada Un matrimonio á ¡a moda.

La ejecución ha sido feliz como esperábamos. La señora  
Valero, encargada del papel do M argar i ta ,  lo desem peñó 
coa el talento y gracia n a tu ra l  que le son p rop ias ,  dando  á 
su papel todo el in te rc 3 q ue  exijo. S iem pre vemos á actriz 
tan em inente  sin sepa ra rse  un  momento de la d ignidad qu e  
tanto la distingue, por a p u ra d a  que  Sea U situación que  re*  
presente. Si á tan altas cualidades  artísticas so reúne la e le 
gancia y prop iedad  con que viste en escena , solo d irem os 
q ue  la Sra. Valero en tusiasm a coa su  sola presencia.

El Sr. Revilla, que con tanto acierto  dirige la escena m e
rece desda lü 'go nuestra  mas cum plida enhorabuena. Este 
distinguido ac to r ,  encargado del papel del Duque, diremos 
solamente que vimos en él perfec tam ente re tra tado  al cala
vera y mal amigo del Conde. Sostuvo el ca rácter  coa la e s -  
quisita intriga que d eb ia ,  y mereció el aplauso del público, 
que con el m ayor gusto s iem pre  le ha oido, p o rque  el señor 
Revi'la ha de su* una de las notabilidades d ram á ticas  de 
nuestro teatro.

El Sr. Val tam bién estuvo feliz en el desem peño de su 
papel, que in d u dab lem en te  le adquir ió  las s impatías de  to
dos. Al Sr. Llorens lo quis iéram os un poquito mas n a tu ra l ,  
á pesar  de  la r idiculez que exije el ca rác te r  q n e  r ep re se n 
taba. Las Sras. Romero, Urrutia  y Montesinos en sus cortos 
papeles quedaron  con el lucimiento que de ellas podia es
perarse  , habiendo obtenido la p r im era  m uestras  de  risa y 
aprobación por sus do3 vestidos y raros a d o rn o s  Continúen 
asi las com pañías  de ópera y verso con el esmero que  se ve 
en su dirección y ejecución , y desde luego le aseguramos al 
teatro principal un buen  resultado.

Valencia 28 cíe Octubre. — ( Del Ci d)
Ha llegado á esta c a p i ta l , de vuelta de su expedición á 

la provincia de Castellón y el Maestrazgo, el Excmo. Señor 
General Ollcqui.  h ab ié n do se  hospedado 00 la fonda de las 
diligencias.
 Continuando la lista de profesores que comenzamos
ay e r ,  toca el turno á Juan  Bautista Bayuco, p iu lo r ,  hijo de 
Valencia . del siglo \ V i l  En esta c iudad  trabajó m uchos



cu ad ro s; de su mano son los que habla en lo3 claustros 
M  c v e u l .  d .  San Seba»ü»n, n n ira o n ™  d ,  1. cade d .  
f ila rte  de esta c iudad , relativos á la vida de San tran c is  
de Paula: igualmente pintó al fresco el techo d e j a  capilla 
de San Vicente F erre r en el ex-conyento de dominicos, y 
otro del huerto de Pontons, que esta fuera c1 e la cintla ̂

M en“ ;  - * ■  

fo rtu n a8'de°suerte que e f  fabído°desaquella’ catedral huboí*rf as
con mucho arte trazó diferentes pasajes histó t i c o s  , vme as 
v otras perfecciones. Se le reputa adicto al estudio de Jas 
ciencias naturales, porque se e n t r e te m a c o n jc u e n c ia e n  
p in tar pájaros, países y otras vistas de esta especie, ta u e  
ció en Segorbe en 1761.

 Despejada enteram ente la atmósfera en toda ¡a semana

observadas en las semanas anteriores, h a n J » ™ 1"® JJ 
mayor núm ero, seguido benignamente las que quedan , y
ninguna otra nueva se ha presentado. catarros v to-

Aleunas inflamaciones de garganta y o jos, catarros y 10
ses aisladas con calentura ó sin ella, muypP°“ s] escar^  
y algunos dolores articulares ó musculares de te espec^ ^  
ílam atoria, reumática o catarral , tal h

tas de exactitud han producido ‘̂ “resm o m fin fan eo ssjre  
mayor aproximación de alguna epidem ia, p~ , , duda 
averiguación ha convencido, y puesto fuera de toda duda 
nu“ en toda España no existe en la actualidad el meno.
iLdicio de casos sospechosos; y los mcUiculosos puedcn d 
m ir tranauilam ente, descansando en la vigilancia de la 
digna autoridad superior política, que in d o s c c jU n g u e  por 
su solicitud en precavernos de calamidades como ^ q 
tanto y con tanta exageración se temen.

Barcelona 26 de Octubre.— (Del Barcelonés.)

Anteayer á eso de las ocho de la noche se descubrió 
que habia sido robada la habitación que ocupan la señora 
Vallesi y el Sr. Ronconi, cantantes de uno da los teatros 
de esta capital, que viven en la Ram bla, esquina de la ca
lle de la Union. Parece que el robo fue de poca en tid ad , y 
que en el acto fue acusada y presa como autora del mismo 
la criada que servia en la casa.

 En el diario del lunes dijimos: «Ayer oimos hablar de
la desaparición de una señora recien llegada de Madrid 
que habitaba en una de las calles del distrito primero de esta 
ciudad » Faltando de su casa desde el sábado, la familia se 
hallaba con la mayor ansiedad. Y en el Locomotor^ de ayer 
viernes leemos lo siguiente: El otro día per la mañana s u 
cedió en el vecino pueblo de Sarriá un hecho sumamente 
extraordinario , que causó la mayor sensación en cuantos lo 
presenciaron. Una mugar de aspecto decente fue recorrien
do la población agitada y fuera de s í , pidiendo á todas par
tes aCTua, y parándose á beber en las fuentes, dominada 
por una sed abrasadora. No sabemos qué fuego interior 
consumía á aquella infeliz, que, á pesar de la mucha agua 
que bebió , no pudo satisfacer la necesidad que la aprem ia- 
ba. Esta desgraciada m u g er, después de haber recorrido 
como una loca de una parte á o tra , pereció víctima de hor- 
ribles convulsiones.

Posteriormeute hemos tenido datos para creer que la in 
feliz que murió junto á la casa—torre de los Sres. Marqueses 
deSenm anat, en Sarriá, era la que vivia en esta ciudad, la 
cual de algún tiempo á esta parte se hallaba acometida de 
una especie de monomanía , y poseída de la idea de aten
ta r contra su vida. Parece que al efecto habia tragado una 
porción de fósforos.

Idem 27.— {Del Locomotor.)

Ha sido detenida y puesta á disposición de la Autoridad 
una sirvienta por haber sustraído á una amiga suya algu
nas prendas de ropa. Gomo reclamase aquella lo que era suyo, 
y  esta lo negase, ha sido preciso darla una buena lección, 
sufriendo algunos dias de cárcel, doüde aprenderá que no 
sin el condigno castigo se puede atentar á la propiedad.

 Sabemos que á principios de la próxima semana se pon
d rá en escena en el gran teatro del Liceo el nuevo bai
lete que bajo el título de Terpsicore anunciábamos se es
taba preparando, el cual, seguu parece, será abundante en 
amenas y hermosas danzas, y en el cual la Sra. Laborderie 
desempeñará el principal papel.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Octubre á las tres de la tarde.
Claso de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.................... 27 i / A.
Id. del 5 por 100  M 1/ 8 pap.
Cupones no capitalizados  6 1/ 2 din.
Deuda sin Ínteres........................ . 3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................  75 din. »»

c a o i o 3 »

Lóndros á 90 dias, 50-40 p. P a ria , 5-34 c.

Alicante, Vs ^  Málaga, par.
Barcelona á ps. fs ., i / A b. S an ta n d e r, 5/g  pap* <*.
Bilbao, 3/ 4 d. Santiago, 1 d.
Cádiz, Va id. Sevilla, Z/ A din. d.
Coruña, Z/ A id. Valencia, par.
Granada, Z/ A pap. d. Zaragoza, Z/ A din. d.

Descuento de letras á 8 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ven

den las obras siguientes: ^

52: 03o’ 23.
Oí Oí

Rs. m .
Curso completo de m atem áticas por S. F. L a- 

c ro ix , traducido por D. José Rebollo. Cuatro
tomos en 4? á . • ..................  ^6 92

Aritmética por D. Fernando Boccherini. Un tomo
en 4? á .  * ................................................................ ^

Tratado de topografía y agrim ensura por el Bri
gadier D. Mariano Carrillo de Albornoz. Un to
mo en 4? con láminas por separado........... 40

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo 
integral por J. L. Boucharlat, y traducido por 
D. Gerónimo del Campo. Un tomo en 4? á . . . .  30

Tratado de mecánica por Poisson, y traducido 
por D. Gerónimo del Campo. Dos tomos en 4? á. 60 72

Compendio de geometría práctica por D. Manuel
Hijosa. Un tomo en 8? á   » 8

Tratado de matemáticas por D. José Radon. Dos
tomos en 4? á    » 36

Tratado de mecánica elemental por L. B. F ra n -
queur. Un lomo 8? m arquilla á   22 »

Gramática alemana por D. Julio Kühn. Un tomo
eo 4? á   22 »

 italiana por el abate D. Pedro Tomasi. Un
tomo en 4? á   » 13

 -.inglesa por el P. Fr. Tomas Connelíy. Un to
mo en 8? m arquilla  » 12

-  hebraica por D. Salvador Verneda y Vila.
Un tomo en 4? á    » 17

 general por D. José Gómez Hermosilla. Un
tomo en 8? á   » 14

 griega por el Coronel Román. Un tomo en
8? á .       15 18

Les aventures de T élém aque, par Fénélon. Un
tomo en 8? á   » 14

La Hiliada de Homero, traducida del griego por 
D. José Gómez Hermosilla. Tres tomos en 4? á. 75 87

Arte de hab laren  prosa y verso por D. José Gó
mez Hermosilla. Dos tomos en 4? á   40 48

Historia del derecho español por D. Juan Sein-
pere. Dos tomos en 4? á    56 60

Curso completo de economía política por D. Al
varo Florez Estrada. Dos tomos en 4? á   50 »

Ciencia social, según los principios de Bentham,
por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á   30 35

Curso de botánica por D. Antonio José Cabani-
lles. Dos tomos en 4? á . .   30 34

Parte práctica de botánica por Lineo. Nueve to
mos en 8? á     » 220

Estudios prácticos de adm inistración por D. F ra n 
cisco Agustín Silvela. Un tomo en 4? á   24 »

Lecciones de mineralogía por D. Antonio María
Cisneros. Dos tomos en 4? á   40 »

Mapa do la historia universal desde la antigüe
dad mas remota hasta 1841 por D. Federico 
Straas. Tres hojas con el cuaderno de su ex
plicación á   40 »

Lecciones elementales de ortología y prosodia 
por D. Mariano José Sicilia. Dos tomos en 4? á. 22 28

Compendio histórico de la religión por D. José
Pintón. Dos tomos en 8? á    » 14

Extracto de dicho compendio por el mismo. Un
tomo en 8? á      » 5

El Amigo de los niños por el abate S ab a th ie r, y 
traducido por D. Juan Escoiquiz. Un tomo en
8? á  T     » 4

Tratado de las obligaciones del hom bre por el
mismo. Un tomo en 8? á ........................    3 »

Libro segundo de los niños por la Real academ ia
de educación. Un tomo á ........................................  2 • x

Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del
Real sitio de San Ildefonso.................................... 16 nars.

Manual de agricultura por D. A lejandro Olivan.
Un tomo en 8? á ........................................................ & £

Curso elemental de meteorología por D. José
Garriga. Un tomo en 8? á ...................................... » £

Las oraciones y cartas del padre de la elocuen
cia, Isócrates. Tres tomos en 8? á .................   » 3C

Manual de física. Un tomo en 4? á ..........................  17 2ü
Plan general de estudios de 1845. Un cuaderno

en 4? á .................................................................  6
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  7
Plan general de estudios de 1847. Un cuaderno

en 4? á .........................................................................  3
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  6
Programas para el estudio de filosofía de 1846. Un "

cuaderno en 4? á .................. . ..............................  8 x
Colección de órdenes generales y especiales rela

tivas á los diferentes ramos de la instrucción 
pública secundaria y superior desde 1? de Ene
ro de 1834 hasta fin de Junio de 1847. Dos to
mos en 4? á ................................................................ 18 >:

Colección de órdenes, Reales decretos y reglamen
tos relativos á la instrucción prim aria elemental 
y superior desde la publicación de la ley de 
21 de Julio de 1838 hasta 1846. Un cuaderno
en 4? á....................................................................  8 <<

Reglamento provisional de escuelas de 1838. Un
cuaderno en 4? á .................................................. 2 x

Reglamento de exámenes para maestros de ins
trucción primaria. Un cuaderno en 4? á . ........ 1 >

Reglamento de comisiones de instrucción prim a
ria. Un cuaderno en 4? á ..................................... . 1 >

Estatutos para la escuela de nobles artes de San
Fernando. Un cuaderno en 4? á ..................... 2 >

Reglamento para la misma. Un cuaderno en 4? á. 3 x
Instrucción para el arreglo de las facultades m é

dicas del reino de 1848. Un cuaderno en 4? á. 4 x
Instrucción para el arreglo de la clínica. Un cua

derno en 4? á ............................   4 >
Instrucción de farmacia. Un cuaderno en 4? á . .. 2 >
Introducción á la arquitectura hidráulica por el 

Brigadier Piélago. Un tomo en 4? á ..............  28 x

I I
O í Qj

Rs. vn.
Tratado del derecho mercantil de España por 

D. A. B ., abogado de Barcelona. Dos tomos en
4? á ........................................ .. ....................................  30 »

Código penal de España, edición oficial. Un tomo
en 4? á ................................................................... 10 »

Lecciones generales de comercio por D. Pió Pita
Pizarro. Un tomo en 4? á ...................................  x> $4

Lecciones de antropología por D. Vicente Adán.
Un tomo en 4? á ..................................................  » 35

Manual de medicina práctica por J. Coster. Un
tomo en 8! á ..........................................................  » 20

A gricultura general de Gabriel Alonso Herrera.
Cuatro tomos en 4? á ........................................... » 92

Tratado de geografía por D. Francisco de Cle
mente y  Miró. Un tomo en 4? á .....................  » 18

Diálogos de geografía. Un tomo en 8? á    x> 4
El volumen de Ja Colección legislativa de España, 

correspondiente al tercer cuatrim estre de 1848, 
ó sea el tomo 45 de la anterior colección de
decretos, á ........................................................ ...........  24 »

Reglamento para la adm inistración , contabi
lidad y régimen del Teatro español, un cua-

. derno, á .................................... . . . . ....................  3

COLECCION DE AUTORES SELECTOS LATINOS Y ESPAÑOLES.

En el mismo despacho se hallan do venta los tomos 1?, 2?,
4? y 5? de dicha colección que por Real orden se ha m an
dado formar y ha do servir de texlo para Jos cinco años 
de filosofía en todos los establecimientos de enseñanza se
cundaria.

El precio de cada tomo será en Madrid el 1? y 2? 15 rs., 
y en provincias 16 rs.; el 4? y 5? en Madrid costará cada
tomo 22 rs. y en provincias 23 rs., hallándose para su venta
en las secretarias de las universidades é institutos de se* 
gunda enseñanza tanto provinciales como locales. Los se
ñores directores ó em presarios de colegios privados debe
rán dirigirse para la adquisición de los ejemplares que les - 
fueren necesarios á las citadas secretarías.

Piano de la ciudad de Sevilla en una escala perceptible, 
sin ocupar grande extensión, y con los nombres últimamente 
adoptados por su muy ilustre Ayuntam iento de sus calles y 
plazuelas. Está levantado con esm erada escrupulosidad, 
m arcadas todas sus muchas mejoras en una hoja de papel 
superior de tres cuartas de ancho y mas de media vara de 
alto. Se ha litografiado en el acreditado establecimiento del 
Sr. B achiller, y habrá de notarse lo perfectam ente conclui
do de este trabajo.

En los ángulos do este plano se contiene la vista interior 
del nuevo teatro de San Fernando construido en dicha ciu
dad; la del puente que está á punto de concluirse, y es igual 
al del Carroussel de P aris , y ademas de las cercanías de 
Sevilla en escala menor, como es consiguiente, una vista de 
la capital desde un punto ventajoso del barrio de Triana, 
en que se m arcan la Giralda y la Torre de Oro.

Tam bién se hallan de venta estos mismos planos en una 
elegante forma de libritos, cómodos y perfectam ente plega
dos sobre lienzo, con una relación en un folleto que obra á 
su frente , y en que se explica el modo de encontrar sus 
calles y otras noticias de utilidad para^el forastero, sin mas 
que 4 rs. sobre los 19 que vale en hoja suelta.

Véndese en la Im prenta nacional, calle de C arretas, en 
su departam ento de calcografía.

Aritmética por D. Fernando Boccherini, profesor que fue 
de matem áticas superiores, de física y química en el Insti
tuto cantábrico , posteriorm ente catedrático de matemáti
cas de la U niversidad literaria de esta corle, y en la ac
tualidad catedrático de igual asignatura en el Conservato
rio de artes &c.

Esta obra,  dedicada al Exorno. Sr Conde de San Luis, 
ha sido declarada de texto por S. M. para las U niversida
des, institutos y escuelas de com ercio, habiendo sido reco
mendada posteriorm ente en Real orden de 26 de Setiembre 
último á todas las jun tas y tribunales de esta clase.

Comprende en los números abstractos hasta la conclu
sión de la teoría de los logaritmos, con la tabla de los per
tenecientes á todos los números desde 1 hasta 10,000, y 
en los concretos las aplicaciones de las teorías anteriores. 
Todas las m aterias están expuestas según el orden de la 
generación de las ideas, y con la extensión que el estado 
de la ciencia y el rigor matemático ex igen , sin omitir el 
sistema métrico decim al, ni una porción de problemas y 
datos im portantes que generalm ente no suelen contener los 
tratados de aritm ética.

Los ejemplares de esta edición se hallan de venta en el 
despacho de la Im prenta nacional á 26 rs. cada uno encua
dernado en rústica.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. Hoy no hay función , con arreglo 
al artículo 25 del Real decreto orgánico de los teatros del 
reino. Mañana la cuarta representación de Saúl.

Nota.—En la contaduría de este teatro se expenden bille
tes con anticipación de uno,  dos y tres dias para  cualquie
ra de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariam ente.

E ditor responsable  G ervasio  I zaga.


